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PResroeNTA oel H. CoruoReso DEL Esrnoo oe Nuevo Leór.r

PneSENTE

Los suscritos diputados lvonne l. Álvarez García, Heriberto Treviño Cantú,

Alhinna Berenice Vargas García, Ana lsabel González González, EIsa

Escobedo Yázquez, Héctor García García, Gabriela Govea López, Javier

Gaballero Gaona, Jesús Homero Aguilar Hernández, Julio Cesar Cantú

González, José Filiberto Flores Elizondo, Lorena de la Garza Venecia Perla

de los Ángeles VillarrealValdez y Ricardo Canavati Hadjopulos integrantes del

Grupo Legislativo del Partido Revolucionario lnstitucional, de Ia LXXVI

Legislatura al Congreso del Estado de Nuevo León, en ejercicio de las

atribuciones establecidas en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Nuevo León, en los artículos 63, fracción ll, 68 y 69; así como los diversos 102, 103

y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado, acudimos

ante esta Soberanía a promover, INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN AL ARTíCULO 36 DE LA LEY DEL

SERV¡C|O CIVIL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. Con el objeto de proteger la

salud y los derechos laborales de las mujeres servidoras públicas del Estado y

Municipios a efecto de prevenir el cáncer de mama y el cáncer de cervicouterino, al

tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓI,¡ OE MOTIVOS
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Compañeras y compañeros Diputados, nuestra Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos en su artículo 40 y diversos tratados internacionales nos

garantizan el derecho a la salud en el Estado Mexicano, y a pesar de esto las cifras

en cuanto al cáncer siguen en aumento.

El cáncer, de acuerdo con la Organización Mundial de Ia Salud, es la transformación

de células normales en tumorales; dicho cambio se debe a acumulaciones

progresivas de mutaciones en las diferentes fases de la división celular, No hay una

causa única que provoque esta transformación, sino que se trata de una interacción

de varios factores, entre ellos, la predisposición genética y tres categorías de

agentes externos calsificados por al Organización Mundial de la Salud (OMS) como

carcinógenos físicos, químicos y biológicos,1

En particular, el cáncer de mama es la neoplasia más frecuente entre las mujeres

con un estimado de 1'671,149 nuevos casos diagnosticados anualmente y con una

prevalencia de 6'232,108,1o que representa el 36.3%.

De acuerdo con el lnstituto Nacional de Salud Pública, el cáncer de mama es el

tumor maligno más frecuente entre las mujeres en el mundo. En México, representa

la primera causa de muerte por cáncer en las mujeres. En los últimos años, el

número de muertes causadas por esta enfermedad ha aumentado de forma

1 tNEGt. (202t). ¡sreoíslcas R pnopóstro DEL oíR wrul,lollL coNTRA ¡l cÁrrlc¡n (4 DE FEBRERo).

septiembre 29, 2021., de INEGI Sitio web:
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2021lcancer2021 Nal.pdf
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alarmante, principalmente, por el retraso en el inicio del tratamiento, ya sea por

la tardanza en la búsqueda de atención médica luego de que una mujer presenta

un posible síntoma de cáncer de mama, o por la demora en el sistema de salud,

particularmente al dar el diagnóstico definitivo.2

El lnstituto Nacionalde Geografía y Estadística ha resaltado los siguientes datos del

2017 a la fecha:

. En 2017 , 24 de cada 100 egresos hospitalarios en la población de 20 años o

más por tumores malignos son por cáncer de mama.

. En 2018 se registran 314 499 defunciones femeninas: 44 164 son causadas

por tumores malignos, y de estas ,7 257 por cáncer de mama.

. En 2019, por cada 100 mil mujeres de 20 años o más se reportaron 35.24

casos nuevos de cáncer de mama.

. Entre las mujeres que fallecen por cáncer de mama, 1% son jóvenes de 15

a 29 años, 13o/o tienen entre 30 a 44 años y más de la tercera parte (38%),

está entre los 45 a 59 años; la mayoría fallece después de los 59 años (48%).

. La distribución por entidad federativa de los nuevos casos de cáncer de

mama registrados durante 2019, en mujeres de 20 años o más, muestra que

Morelos, Colima y Aguascalientes son las entidades con las tasas más altas.

Por otra parte, Guerrero, Guanajuato e Hidalgo son las entidades con la

menor incidencia de nuevos casos.

2 Garrod, M. (abril 5, 2021), https://codigof.mx/el-cancer-de-mama-rebasa-globalmente-al-de-pulmon-en-
incidencia-y-diagnostico/ . septiembre 72, 2021, de Código F Sitio web: https://codigof.mx/el-cancer-de-
mama-rebasa-qlobalmente-al-de-pulmon-en-incidencia-v-diagnostico/
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A nivel nacional, la tasa de mortalidad por cáncer de mama es de 17.19 defunciones

por cada 100 mil mujeres de 20 años o más. Las entidades con las menores tasas

(de 9.29 a 13.64) son Quintana Roo, Chiapas, Oaxaca, Yucatán, Campeche,

Colima, Guerrero, Morelos, Hidalgo, Tabasco. En el siguiente estrato (13.65 a 18)

se encuentra Tlaxcala, Puebla, México, San Luis Potosí, Veracruz, Michoacán,

Guanajuato, Durango y Zacatecas. Le siguen (estrato 18.01 a 22.35) Querétaro,

Coahuila, Sinaloa, Sonora, Jalisco, Nuevo León, Aguascalientes, Tamaulipas y

Nayarit. Las mayores tasas (22.36 a 26.71) se encuentran en Chihuahua, Ciudad

de México, Baja California y Baja California Sur.3 Con estas cifras podemos

observar que el Estado de Nuevo León se encuentra dentro de los índices

mediamente altos en referencia a la tasa de mortalidad por cáncer de mama.

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, más del 80 por ciento de la

población con vida sexual activa podría adquirir el virus de papiloma humano lo cual

podría derivar en cáncer cervicouterino. En e|2018, según datos de la Secretaría

de Salud de México este padecimiento representó la primera causa de muerte en

mujeres de 25 a 34 años de edad, y la segunda (después del cáncer de mama) en

las mujeres de 35 a 64 años.a

El médico cirujano oncólogo, del lnstituto Nacionalde Cancerología, Nicolás Solorza

Luna, refiere que en México el cáncer cervicouterino se presenta, sobre todo, en
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mujeres de menos recursos, el cual a través de la prueba de papanicolau o citología

cervical se puede realizar la detección de lesiones tempranas pero no se acude al

diagnóstico por falta de dinero o de tiempo.

En algunos casos a nivel local se ha concluido que la prevención es clave para

reducir la tasa de mortalidad, por ejemplo, en un estudio titulado "Análisis de ta

mortalidad por cáncer cervicouterino en México y el estado de Yucatán" se concluyó

que dicho Estado permanece con una tasa de mortalidad de los primeros lugares

de la República en consecuencia a la carencia de conocimientos de las medidas

preventivas contra este tipo de cáncer como lo es la vacunación contra el Virus del

Papiloma Humano y la citología cervical; pues señalan los investigadores que las

personas solo acuden a practicarse estudios cuando es a cambio de un incentivo e

incluso en dichas ocasiones no acuden las suficientes.s

Así mismo, en la guía de prácticas esenciales de control integral del cáncer

cervicouterino por la Organización Panamericana de la Salud y la Organización

Mundial de la Salud se toca el punto de la utilización de los servicios de prevención

y control del cáncer cervicouterino en el cual se señala que "Muchas mujeres tienen

que superar obstáculos para recibir los servicios de prevención como pueden ser el

temor a Ia infección o enfermedad, vergüenza frente a un examen de órganos

genitales, confusión acerca de la seguridad de la vacuna contra VPH, o falta de

tiempo y de un transporte asequible."6

s Sánchez-Mercader A, Cámara-Salazar A, Traconis-Díaz V, Sánchez-Buenfil G, Análisis de la mortalidad por

cáncer cervicouterino en México y el estado de Yucatán. Gineol Obstet Mex 2021; 89 (9lr:671-677.

5 Control integral del cáncer cervicouterino: guía de prácticas esenciales. 2.ed. Washington, DC: OPS, 2016.
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La detección temprana de cáncer de mama y cervicouterino también varia en cuanto

a la territorialidad, pues de acuerdo con un estudio de la detección en localidades

con concentración de población indígena en Morelos se concluye que las barreras

de lenguaje, la falta de homologación de las normas de la implementación de

programas, la rotación anual de personal de salud, la falta de sensibilización para

trabajar en comunidades indígenas y la falta de comunicación adecuada hace que

menos mujeres de estas comunidades se atiendan en el lapso de tiempo

adecuado.T

Es por lo antes señalado que, manifestamos nuestra preocupación por la salud de

las mujeres de nuestro Estado, en referencia al cáncer de mama y cervicouterino

puesto que de acuerdo con cifras oficiales anteriormente expuestas, estos tipos de

cáncer se encuentran en los primeros lugares de causas de muerte en las mujeres

mexicanas.

Estos tipos de cáncer se pueden prevenir a través de la detección temprana por

estudios médicos, pero muchas veces la falta de tiempo para asistir al médico hace

que las mujeres trabajadoras dilaten la revisión médica lo cual podría aumentar la

7 Campero, Lourdes, Atienzo, Erika E, Marín, Eréndira, Vara-Salazar, Elvia de la, Pelcastre-Villafuerte, Blanca,

& González, Guillermo. (2014). Detección temprana de cáncer de mama y cervicouterino en localidades con

concentración de población indígena en Morelos. Salud Pública de México,56(5),511-518. Recuperado en 29

de septiembre de 2021., de http://www.scielo.ors.mx/scielo.php?script=sci arttext&pid=50036-
3 6 3 420 1 4000 5 00 0 1 8 & I n e = es &t I nF=e§.
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gravedad de la enfermedad en caso de padecerla, pues una detección temprana es

clave para controlar el cáncer.

Por lo antes expuesto, proponemos la siguiente refomra que se ejemplifica mediante

el siguiente cuadro comparativo.

DECRETO

ARTÍCULO ÚNICO.- SE ADICIONA una fracción XVlll al artículo 36 de la Ley del
Servicio Civil del Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:

Artículo 36o.- ...

ffi*pr*s*nt*ntms
dalaGent§"

§L PRi

Artículo 36o.-

t-xvil.-

(Sin correlativos)

Artículo 36o.-...

r-xvil.-

Xvlll.- Otorgar permiso de un día de
ausencia laboral con goce de sueldo
a las mujeres trabajadoras, para
realizarse estudios médicos
preventivos de cáncer de mama y
cervicouterino.

P"CUENTAurcoN rlfii$
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XVll¡.- Otorgar permiso de un día de ausencia laboral con goce de sueldo a Ias
mujeres trabaiadoras, para realizarse estudios médicos preventivos de cáncer
de mama y cervicouterino.

TRANSITORIO

ÚrulCO. - El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el Periódico Oficial del Estado.

Monterrey, Nuevo León a 18 de octubre del 2021

GRUPO LEGISLATIVO DEL
PARTIDO R LUCI ARIO INSTITUCIONAL

DIP. IVONN

HERIB tño

PERLA DE LOS ANGELES VILLARREAL GABRIE LÓPEZ
VALDEZ
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DIPUTADA
INIA REYES DE LA TORRE

DIPUTADO
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